
INFORME O QUEJA ARTÍCULO 30 REGLAMENTO DEL APRENDIZ 

PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES 

 
Bogotá D.C., 05 de mayo de 2025 
 
Señor: 
Jhon Jairo Leuro Delgado 
Coordinador Académico de Logística y Complementaria. 
Sede: Calle 52 No. 13-65 
Centro de Gestión de Mercadeo Logística y Tecnologías de la Información 
SENA Distrito Capital 
 
Asunto: Queja o Informe para iniciar procedimiento aplicación de sanciones. 
 
Me permito informar sobre la presunta falta académica __ o disciplinaria ___ realizada por: CINDY 
CAROLINA GUEVARA HUERTAS Identificación C.C. No. 1.028.480.077 Especialidad COORDINACIÓN DE 
PROCESOS LOGÍSTICOS No. Orden o Ficha: 2826162   Grupo Oferta abierta. E-mail:  

huertascindy19@gmail.com  
 
HECHOS: (incumplimiento de evidencias de formación e inasistencia a sesiones de formación) 
 
Que desde el día 21 de marzo de 2025 el aprendiz presenta bajo rendimiento académico en la competencia 
DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES 
DE ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.   
 
Que el 9 de abril  de  2025 se envió concepto del equipo ejecutor, en el que se informa las inasistencias y el 
incumplimiento de la aprendiz, frente a sus evidencias de aprendizaje. 
 
Que el 14 de abril de 2025 se realizó llamado de atención por no entregar evidencias. A la fecha no se ha 
recibido respuesta por parte de la aprendiz. 
 
Que hasta el 01 de mayo de 2025 se notificó a la aprendiz las inasistencias y se solicitó justificación de las 
misas. A la fecha no se ha recibido respuesta.  
 
Con los anteriores actos el citado aprendiz infringió el Reglamento del Aprendiz en el artículo   9    , numeral   
1   , literal     .  “Cumplir con todas las actividades propias de su proceso de aprendizaje o del plan de 
mejoramiento, definidas durante su etapa lectiva.” 
 
TESTIGOS Y/ PRUEBAS  
 

• Correo: “CONCEPTO TECNICO DE EQUIPO EJECUTOR” emitido a la coordinación  

• Correo: “NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO CON EVIDENCIAS FICHA No. 2826162” 

• Correo: “NOTIFICACIÓN INASISTENCIA AL PROCESO DE FORMACIÓN” 

• Enlace de Portafolio: (Formato de Inasistencias – carpeta de evidencias) 
https://drive.google.com/drive/folders/1I70gtFGChKGZlgPnO7mVvVv9rOLy_lAe?usp=drive
_link 
 
 

Atentamente, 

                

                
FIRMA ______________________________ 
Nombre Instructor: Diana Carolina Nieto Triviño  
Cedula: 1.047.364.637 expedida en Cartagena  
Dirección o Email dcnietot@sena.edu.co 
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